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RESUELVE

ARTÍCULO 1 9 .- RECONOCER y DESTACAR la labor Ilevada a cabo por el

contralmirante Daniel Enrique Martín como tripulante de la dotación del Submarino S-

21, que participó en las acciones de la Operación Rosario, que tuvo por objeto la

recuperación de las Islas Malvinas.

ARTÍCULO 2°.- Hacer entrega al contralmirante Daniel Enrique Martín del diploma

correspondiente al reconocimiento mencionado en el artículo 1 2 de la presente.

ARTÍCULO 3 9 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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